
                      
 

 

INSTRUCCIONES PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA DE ALUMNOS 

DEL CFGM FARMACIA Y PARAFARMACIA VIRTUAL 

CURSO 2025-2026 

 

El trámite de matrícula se realizará de forma telemática a través de la secretaría virtual de 

la plataforma EducamosCLM (https://educamosclm.castillalamancha.es) del 18 al 24 de 

Septiembre de 2025.  

 

MUY IMPORTANTE: El alumno que no formalice la matrícula en la 

Secretaría Virtual en dicho periodo perderá la plaza adjudicada en el Centro. 

Las plazas de los alumnos que no se matriculen en la Secretaría Virtual serán 

consideradas vacantes y se adjudicarán a los alumnos que estén en lista de espera. 

 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA MATRÍCULA  

 
Fecha límite de entrega de documentación y originales: 10/10/2025 Toda documentación remitida fuera de plazo 

será rechazada por la secretaría del centro, procediendo a la anulación de dicha matrícula y ofertando la vacante 

creada a otro alumno de la lista de espera. 

 

1. Fotocopia del DNI.  

2. Si se es menor de 28 años, resguardo del ingreso del Seguro Escolar por un importe de 

1,12 euros, indicando el nombre del alumno y curso en el que se va a matricular. El 

ingreso se realizará mediante transferencia bancaria al nº de cuenta:  

ES18-3081-0330-7929-7216-5027. 

3. Una fotografía a color del alumno, actualizada tamaño carnet.  

4. Sólo para aquellos alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas o que hayan 

finalizado sus estudios en Castilla-La Mancha con anterioridad al 2005, y que se 

matriculan por primera vez en el Centro, deberán adjuntar y enviar fotocopia 

COMPULSADA del documento que acredite la forma de acceso por correo certificado 

administrativo a la dirección del IES Profesor Domínguez Ortiz. De no remitirlo en la 

fecha y forma indicada se anulará la matrícula y se ofertará la vacante a otro alumno de 

la lista de espera.  

 

IMPORTANTE: Los alumnos que hayan cursado esta modalidad e-learning el curso anterior 

2024-2025 y se hayan matriculado de nuevos módulos para el curso 2025-2026, únicamente 

deberán aportar resguardo del ingreso del seguro escolar, el resto de documentación se 

entiende que ya se ha aportado y está en su expediente. 
 
 

La documentación se enviará escaneada al Centro a través del siguiente enlace:  

 
 

Alumnos matriculados en el Centro en el curso 2024/2025: https://forms.gle/hkY9EU8NifHrqKmg7 

Alumnos Nuevos en el Centro: https://forms.gle/T7fQqPDWBhi3GBCW7 
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